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Enmienda  6 

David Borrelli, Dario Tamburrano, Marco Zullo, Isabella Adinolfi, Laura Ferrara 

en nombre del Grupo EFDD 

 

Propuesta de Resolución común 

PPE, S&D, ECR, ALDE, GUE/NGL, Verts/ALE, EFDD 

Renovación del mandato del Foro para la Gobernanza de Internet 

Propuesta de Resolución común 

Apartado 1 bis (nuevo) 

 

Propuesta de Resolución común Enmienda 

  1 bis. Señala que el mandato de cinco 

años renovables podría ser una barrera 

para la planificación y las inversiones a 

largo plazo, así como para alentar una 

mayor participación; considera que para 

perseguir mejor dicho objetivo el FGI 

debe convertirse en una plataforma 

estable; 

Or. en 
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Enmienda  7 

David Borrelli, Dario Tamburrano, Marco Zullo, Isabella Adinolfi, Laura Ferrara 

en nombre del Grupo EFDD 

 

Propuesta de Resolución común 

PPE, S&D, ECR, ALDE, GUE/NGL, Verts/ALE, EFDD 

Renovación del mandato del Foro para la Gobernanza de Internet 

Propuesta de Resolución común 

Apartado 4 

 

Propuesta de Resolución común Enmienda 

4. Subraya que el Parlamento debe 

continuar participando en las futuras 

reuniones del FGI con una delegación de 

peso con el fin de contribuir efectivamente 

a la formulación de un enfoque coherente 

de la UE junto con los Estados miembros y 

la Comisión; 

4. Subraya que el Parlamento debe 

continuar participando en las futuras 

reuniones del FGI con una delegación de 

peso, en la que estén incluidos 

representantes de todos los grupos 

políticos, con el fin de contribuir 

efectivamente a la formulación de un 

enfoque coherente de la UE junto con los 

Estados miembros y la Comisión;  

Or. en 
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Enmienda  8 

David Borrelli, Dario Tamburrano, Marco Zullo, Isabella Adinolfi, Laura Ferrara 

en nombre del Grupo EFDD 

 

Propuesta de Resolución común 

PPE, S&D, ECR, ALDE, GUE/NGL, Verts/ALE, EFDD 

Renovación del mandato del Foro para la Gobernanza de Internet 

Propuesta de Resolución común 

Apartado 5 bis (nuevo) 

 

Propuesta de Resolución común Enmienda 

  5 bis. Insiste en la necesidad de garantizar 

la neutralidad de la red y de la tecnología, 

reducir la brecha digital entre Estados y 

regiones, desarrollar las TIC sobre la base 

de una verdadera competencia entre los 

operadores y proveedores de servicios, 

lograr la plena armonización de los 

derechos de autor y de los derechos afines 

en la sociedad de la información con 

objeto de proteger los derechos de los 

ciudadanos consagrados en la Carta de 

los Derechos Fundamentales de la UE, al 

tiempo que se respetan los principios de 

los derechos de autor y se protegen, en 

todo caso, los derechos de los autores y 

creadores, y de considerar que la red es 

un espacio compartido para la circulación 

libre y plena de la cultura y el 

conocimiento;  

Or. en 

 

 


